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Ordenanza que aprueba el Plan de Medidas de Adaptación al Cambio Climático del distrito
Ordenanza N° 00251/MDSA
Santa Anita, 28 de agosto de 2018
Visto: En sesión ordinaria de concejo de la fecha que se indica, el Informe N° 012-2018-GSPDS-GG/MDSA, documento final que contiene el Plan de Medidas de Adaptación al Cambio Climático del Distrito de Santa Anita; y,
Considerando:
Que conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral “d” del artículo 73 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala como funciones de las municipalidades, “Emitir las normas técnicas generales, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo así como sobreprotección y conservación del ambiente”. Así también el numeral 3.1 del artículo 73 de la LOM, modificado por la Décima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30754, de fecha 18 abril 2018, menciona como función de las municipalidades, “Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental y frente al cambio climático, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales.”

Que, mediante Ley N° 30754, se aprobó la Ley Marco sobre Cambio Climático, el mismo que es su artículo 8° numeral 8.1, preceptúa que las autoridades regionales y locales son responsables de ejecutar las políticas públicas nacionales sobre cambio climático y diseñar, monitorear, evaluar y rediseñar las estrategias regionales sobre cambio climático.

Que, en el artículo 15 de la Ley N° 30754, señala el Estado, en sus tres niveles de gobierno, de manera articulada y participativa, adopta las medidas de adaptación y aprovechamiento de oportunidades frente al cambio climático, las mismas que tienen por finalidad garantizar un territorio resiliente y sostenible, priorizando el uso eficiente del agua en las actividades industriales y mineras; el ordenamiento territorial y ambiental; el desarrollo de ciudades sostenibles; y la prevención y gestión de riesgos climáticos;

Que, el Plan de Medidas de Adaptación al Cambio Climático del distrito de Santa Anita ha sido elaborado por el equipo técnico de la Municipalidad de Santa Anita, el cual establece propuestas de medidas para adatarse a los peligros climáticos que afectan al distrito de Santa Anita.

Que, mediante Informe N° 012-2018-GSPDS-GG/MDSA, la Gerencia de Servicios Públicos y Desarrollo Social, presenta el nuevo Plan de Medidas de Adaptación al Cambio Climático del distrito de Santa Anita, el cual sustenta el cumplimiento de medidas priorizadas en base a un análisis de vulnerabilidad de los peligros climáticos en Santa Anita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9°, inciso 8), de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo Municipal, por mayoría y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, aprueba la siguiente:
Ordenanza que aprueba el plan de medidas de adaptación al cambio climático del distrito de Santa Anita
Artículo Primero.- Aprobar el “Plan de Medidas de Adaptación al Cambio Climático del distrito de Santa Anita”, que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Servicios Públicos y Desarrollo Social, la Jefatura de Medio Ambiente y la Jefatura de Defensa Civil la implementación y ejecución del Plan de Medidas de Adaptación al Cambio Climático del Distrito De Santa Anita en coordinación con las demás áreas orgánicas de la municipalidad.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y el anexo en la página web de la Municipalidad de Santa Anita, www.munisantanita.gob.pe y su correspondiente difusión masiva

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Leonor Chumbimune Cajahuaringa
Alcaldesa
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de setiembre del 2018.
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